
GOB~NO DEL ESTADO D~ HIDALGO 
POD~R EJECUTIVO 

~;/:, 
5-1523 ~;::'.·', ' 

~,;;;. ,· 
)ifi;',. Al centr?: C. ·Gobernadór ConstitucionP..1 
0¡/;:.'· ~jl Estado L~bre :y Soberano, ~alacio de Go-
w1, :,i, erno. · Pachuca; Hgo. . 
'~!(, . JOSE. REYES. y demás firmantes en. este 
i!t:? ~cnto1 vecinos .~n. <:l poblado d~nonrlnado LA 
IX!', u~ILLA, Mun1c1p10 . dé J al tocan, Estado de 
¡:".!;~,\\ JI1~algo, señalando domi~ilio ·para . oír notifi­
/W~, ~· cac1ones .en este asunt,0, a .cargo del C. Guiller 
~(;.;<_,..: ~o Amad9r Lara, Presid·ente Municipal de. la 
M1: 1 :··.··-c~tada Cabecera Municip~l, por· ~uestros pro-

!/('.<' ¡nos derechos y como meJor proceda, ante . ~· 
rff{:!·: ed respetuosamente comp:lrecemos y expo-
¡j¡,;>. nemos: . · . 
~/¡<<· . , Con este · escrito venimos · a la considera-
1;;: ': · · c1on de usted, para manif estal"le, que somos 

~
~(· ; · ~ampesinos, pero carecemos .en lo absQluto de 
1
(

1
• un pedazo de tierra. dond-e po~er nuestros ja­

\ <,.. · . ca.les y para cultiv.arlai, par~ poder eol!Seguir 
/,;:- el· pan de eada día para . nosotras y n,Uestras 

1

1·:·'' f~ilias, por es~ r.azón; con fundamento en el 
¡JJ( .· .. ' ·.Artículo 27 de la Constitueión Polítfo.a de los 
f : . · dEstados U nidos. M.exicanos, venimi>s a. solicitar 
r!;< ' o~ación de ejidos; ·s~ñalamos las IJaqi.ell,das 
/!( · ~ue ·probablemen,te pq~den ~~r·.afác~das d.e ~a 
fi':\.'· ·~ima~ Santa Lue1tt, Zmacatitla, Tetl~a,. Cuat--
1/)/,'·: iatzas y La Capi}Ja, .:que· este · ítltimo' _es dond~ 

se encuentra enclavado: nuestr~$ eaaaa- <J, sea ~el 
easerfo ·.de nuestro· p.obla;<IG;- "fl las. demás ql}e 
resulten afe~tables de:n.trQ d~l · radia· Qe siete ld 
J~metrest. de :~~u~tdo ~on l~s no~as· l'é~~eª:..:de 
. -- .matena. .- . . 
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160 PBRIOJ>I()O OFICIAL 1 
Santos Reyes, Justo Hernández, Pablo Rome- do ,de acuerdo con los trámites p;revisto~ por· ~1::.:¡.¡.!11 
ro, Raiy:mundo Martínez, Domingo Hernández, articulo 173 y su Reglamento, del Código Agi1':.@~ 
Juan Díaz Hernández, Antonio Hernández, Mar , rio en vigor; habiéndose comprobado por la~:¡mtl 
celino Azuara, Aureliano ·Día.Z Hernández, Ni- c•onstancias que obran agregadas en antecen.,\::::I 
colás Hernández, Lucas Garc:ía, Cristóbal Her tes, que los ejidatarios nombrados al principiQ?)il~ 
nández, Carlos Hemández, Narciso Hernán- y lo~ herederos· legalmen~e r~?trados han in"::::::i 
dez, Arca.dio Hernández Bautista, José Alber- cumdo en la causa de pnvacion de derechos a.:·n~ 

to H~I c~~i;~1:~r:!:~ ~~~;ÜzA,. Se- ~: ~~r~~r 1~~=~~~d~~~lo 1ei0 c~I~;i'I 
cretario de la Comisión Agraria Mixta del Es- personal de sus parcelas durante más de dos'.I 
tado de Hidalgo, CERTIFICA: que la presente años consecutivos; que quedaron oportunametl' .Im es copia fiel debidamente cotejada con su ori- te notificados los campesinos sujetos a juíci01 i;':~ 
ginal.-Pachuca, Hgo., 29 de. abril de 1960.- Y que, finalmente, se siguieron los posterior~s

1

·IIm 
Rúbrica. trámites legales, por lo que es procedente prt· m& 

------------...:.------- varios de sus derechos agrarios y ordenar 18' ·::IIi! 
cancelación de los Certific'ados correspondien- :::.­
tes. >+: GOBIERNO FEDERAL 

. 5-789 

VIST-0 para resolver en el expediente re­
lativo a privaciones de derechos y nuevas· ad­
judicaciones de parcelas en el poblado de 
TLAXCALILLA, Municipio de Huichapan, del 
Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Consta en el expe- . 
diente que el comisionado por las Autoridades 
Agrarias para iniciar j~~io pr~vativo ,de dere­
ch·05 en contra de los eJidaitar1os Mana I~abel 
Cruz Delfina Hernández, Sixto Arlas, Susana· 
Rom~ro, Isabel Arias y Filomena López, P o r 
haber abandonado el cultivo personal de s~s 

Considerando Seg'W!ldo.-Los .nuevos ad-- ::::!'·! 

judicatarios propuestos según constancias que /;¡·_ 

corren agregadas al expediente, han. yenido cul :;·:_: 
tivando personalmente durante más de dos <;t•:: 

años consecutivos las parcelas abandonadas en· i·:-:::: 

cuestión; habiéndoseles reconocido sus dere-- ;:_i: 
chos por la asamblea general de ejidatarios ce- :-I. 
lebrada en la fecha ya indicada, de acuerdo con A' 
los artículos 156 y 164 del Código de la mate-· :-¡·¡ 

ria, por lo que de conformidad con estos pre- · 
ceptos legales y lo establecido por los artícu- ·"' 
.los 54, 153, 165 y 170 d~1 la misma l~y, pro~e- Jj 
de decretar en su favor las nuevas adJudicac10- :­
nes y expedir a su nombre los correspondientes ) 
Certificados de Derechos Agrarios. · 

P. :arcelas dura111te, _más de dos años ~?nsec"!t1-
bl 

1 d Jidatar1os Por todo lo anteriormen~e expuesto, y con 
V<1>S; convocó a a_s;:¡.m . ea gen~ra e e b ·1 d ,~poyo en los art~culos ya· menc1"onado· s del Có-
ia cual tuvo verificativo el dia 20 de ~ n e n 'J. 

1957, habiéndose ratificado por J~ misma el digo Agrario en vigor, se resuelve: .·.· 
trámite de privación de derechos Y :p;opube:~º - Primero.-Se decreta la privación de de- ·• 
para ;adjudicar las unidades deMdo.~aciV ~oria: rechos· de Mari.a Isabel Cruz~ Delfina Hernáíl- .. ··. 
drpna<!las a los C.C. Edm~do eJia:,. ic 'Ve dez · Sixto Arfas, -Susana Romero, Isabel Arias 
no Vailencia, Rigoberto Anas, Jose Villeda, · y Filomena López, como ejid·a~arios· de Tlax .. 
rénico Arias y Arturo Angel. calilla, Municipio de Huichapan, del Estado .~e 

· · Hidalgo y se condena a los sucesore~ legalmen 
Resultando Segundo.-Los campesinos .su- te registrados, Ramón Anaya; Eustoha Y Aure .. 

jetos a juicio privativo. dtife. dadereehosgu,~1:':f~J~ lia A~aya, Leonarda Ochoa y. Paz J.v.!endo~a 8 

fµeron oportQnamente ~o . ic . os s~ . · Muni- la pérdida de sus derechos sucesonos eJI~~­
fijados <!le tres en tres ~ias,. ~n la Oficin~l do y les; consecuentemente se cancelan los Certift .. 
cipal, en los lugares mas yIStb!~s del po a hos cados de Derechos Agrarios números. 58623, 
en los . tableros de la Direceion de Derec 58669., 68513, 58515, 5·~621 Y 58680. que fue-
Agrarios. ron expedidcis .a nombre de los afectados .. 

Resultando Tercero.-.. La • ,documentaci~~ ·.,. ~~gunpo . .....,.,.Se .. adJ?dicap. a Edmun~o Me: 
· itel,ati:vafué turnada a la Direc::e\o~, de ~er~Í~sá JI~~~. yi.ctónano· ,V~i.~nA_c1~, Ri~tJ:º ~~;!i ·{~ . 

A.·.,faries la que hiz0 una rev1s1on nnnu. ·i·-·. s~ VJJled~, .Veron1co ryas Y • . o . . '· · •.. · 
. ·de~~~iá ~ai.lla y habiendo comprob,do la lega ~l . par~~las q it' e . pertenecieron ~- }o~ campesin: . 
~ad die la$. notfficáeióne$, I~ turno. ~_,su vez ·u ~nci.onados en _el punto. ~e~olutivo qu_e an~~~ 6 
< .. , ,< Caesultiv·@ A. ~o ~011 .op1n.-1on de q e d,~·; eopa~ctJ.entemente, e;,qnd~se alps nue~ 0 

· 
Cuerpoª . ·rabada. ~r ~sta·r integra4a eorrec.tp--_ . ~djudicataños los ~or.resp~~d1ente8- . ~1:t~~?ª qu~ 
fuer!'e ·epl ·-e• u·erno• Oa:nsuJitivo· Agra1~. o e_n .s~~osnu. lQs .. ácre. diten·eomo e31datari9_$ d~l poblado ll!en 
ll11,en" , · " . r · · : ·· ·. - - · ··· ·· - l 95fJ errut1-0 . •· ·· · ··· .. • · · · · · · · · · 
"ee\lel)r~<Ía -.el ~3 de _ ~e}S)r~!º; _ d.E! · ~ · ,. -~ ·• ·. ·. _ · . ·. ~ioiuido. · · . - . ·. · - .. .. . . · .· . ¡¡ 
.. cHre~en e:µ el sen..tí~(}·· ,d:~- .es.te :faJl?. , .. Y , •. ·.· - · . . ·: .·T~reero.~PttbUque~~ ~est~ 1:~s~~,~1e16n en.;g~: 

· · - · · .· ·· : ·. · . · . • < · - · · . · , · · · nte jui-- 11Uari0 Oficial de la Fed·ei·?leiqn Y en el P~r1. , 

-. · , . . C~ºas~~.e;r~rrdo . ~~h~:;;;::~:r::jl"~ ~ .. ~- . · tltéi; Í}:tf!lfitl del Gobilll'lt9 · il~l ~tado d~ flli\i1l·· .•. 
e.ro priv~tivo de deree ""~ · ~--. : : . · .. · . .._ 

. ' --- ~ 
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PER!ODlCQ OPICIAL 

_ '.Ferc,ero~-Publíq1l.ese· esta res.olución en 
el Diario Qfi.ci~l de la Federa.ción y en el P~­
riódico Oficial del Gobierno del Estado de H1-
dlag-0; hágan.sie las anotaciones correspo_n~ien­
tes· en el: Begistro Agrario N~cional; JJ.Otifíque­
se. Y, cúmplase. 

· DADA .en el Palacio del Poder Ejecutivo 
d~e la UniÓJl, en ¡\'léxi,co? D. F.,.~ los tre~ta día.$ 
del ines d..e abril de rml novecientos .cmcue~~ 
y :nueve. 

.'·, .. --.·. 
-.1"" ~·. 

mente. El Cuerpo Consultivo Agrasio en s · 
sión celebrada el 23 de febrero de 1959, emi 
tió su dictamen en el sentido. de este fallo; y ••.•• 

::--. i.·: 
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·"·..... S d --S d' d" F1 · R , ~/'(8fc'.: egw_i. o. e a JU ican a _ o:uenc10 eyes 
~,... ·F~j9, ~drés Reyes Bravo, Sósimo Bi·avo Pé­

_.z, Estahislao Rivera Gómez, José y Saldívar 
~va, Lorenzo Saldív~r Morán, Bruno Urlbe 

;~ 1:ern.ández, Heriberto Pérez González, Evan-­
.. , ~lina -Oareía Hernández y Gild.at"do Hernán-• 
'.-~z Cipriano, las parcelas.que-pertenecieron a 
' campesinos sanpionados en el -Punto Reso­
" _ ivo que antecede; consecuentemente ~í-­

(;;.:; .anse a· lo.s nuevos adjudicatarios los eorr~--
11.ft;·.~·óndientes Certificados de Derechos Agrarigs. 

~(!i:\J.:~ Tercere>.--Publíquese- esta Resolución ·en el. 
¡ff;!:~rio 9~foial de la. Federación y en el P~rió., -
{i[(i:dico.Of1c1al del Gobierno deJ: Estado de Hidal~ 
~;;;:g:Q; háganse las anotaciones correspondiéntes 
~;{):en la Oficin~ del Registro_ Agrario Nacional; 
~:.;;;::h~tifíquese .y ejecútese. -
I}(/"/~. 1 ' .. 
;/j¡;;fi1:: DADA en .el ·Palacio del P.oder Ej.e.cutivo 
~ji{i~:e la Unión, ~:n México; D~ F~, a los dieeiseis 
)Fí~~t\8 · del mes de jµnio de mil novecientos ~in~ 
i'C/c?uenta y nueve. . 
('(:~·!f 1 •• ~ 

~/!.f.: ADOLFO LOPEZ lVIATEOS, ~esidente 
·~\\i~o:nstitucional de los Estados Uni4os M.exic~ 
'{i .. ·' · R 'b:wñ·ca -;'{;i,ll:áS•- u 'J;.L' •• ' 

fr;':J;· .- .. 
l(i' lj 1 ' 

!\;1\'-Ü>. ROB~JtTO.BA-RRIOS CASfRO, Jefe. del 
~:;:.nmé~ar.tamento de Asuntos Agr8J;'1Qs y 1Coloniza-
1':G~i0n.-----Rúbrica. 
/·,, 

Í\~_/:~ Es copia de su original, cuya fidelidad certi-
1}.:~i§ª.---$UfJt~ GIO EW'EC'fJVO: l':f O ·RE~;LEC­
~4©~QN.-Mexico, P~ f., a 8 de JµliQ 9-e 1959~~ 
'id~l11 ·secretarj.o Genera!l de Asuntos Agrarios, AR­
\iiOADIO .N:OG UERA VERpARA.~B'llbrica 
1}·~:.~ ';, - - -. A 
u·.·,'.. - · 5 soa 
;/:< ! /,· ·, ' . . . . ' . . t • '-~ - - - • 

1/.i;; .... · ·vrsTO para re$olver· e:p defifiitiiy~ .el e;X~, 
:;'pediente de dotació:n de a~as soli~i~~a porye­
>.cin~s -del· poblado de DAAu, Mun1Clp10 de N:oi-
>~áta., del Estado de Hidalgo; y . . - _ 

;:/,;.: .· - Resulta\l].dQ Primero.-l?:of eseti.to -de fecha 
1;j "ie julio· de 1956,· vecinos del po:blado de .que 
1ÚJ;e. ·er~ta soliCitaron del Gobernado:r ·de_I -Estado 
\.r(ib:bf!ción <l-e aguas para el riego de. sus tle)WaB 
.~ej~d~es. La ·instancia se ~emitió· ai la_ c·Qnú$QB 
::~gt'.~~ M~t,a l~ qu~. i~ció .. el exp~tijenté ·~e~ .. 
;p,ée~v~, hah1~~dose. p~Jll1c~do f~ -~~I1~~tud; :en el: 
i1P;enad1eo -Of1c1al def Estadio,. ~r~dQ efectos 

------- --- ~-·- - . -- '" . 
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164 PEKIODICO OFICIAL 

UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y tivo de la conservación y el ·mantenimiento ... 
SEIS MIL QUINIENTOS METROS CUBICOS las obras hidráulicas y distribución del a 
de aguas para el riego de la superficie de· 312. · ··· 
69-00 Hs., TRESCIENTAS DOCE HECTA- · S~p~o.-Asililis~o quedan obligados r.L 

REAS, SESENTA Y NUEVE AREAS distri-- cumplimiento de· lo dispuesto en el tercer p .. 
buídas en la forma siguiente: rrafo. del artículo 133 del invocado Códí , 

a).-1.10_2,500 M3., de agua: de origen to­
rrencial almacenada en l~ presa de Dañú, pro­
piedad de la Compañía Constructora e Irriga­
dorai de Dañú, S. A., suficiente para el riego de 
282.69 Hs. de terrenos ejidales afectadós a las 
Haciendas de Coaxithí y Bathá, de acuerdo con 
la resolución presidencial de dotación de tie­
rras de 30 de julio de 1934; en el concepto de 
que dicho volumen representa el 75% del al­
macenamiento total-de dicha obra hidráulica y 
de que su , aprovechamiento deberá hacerse en 

Agrari'?, a sujetarse a las disposiciones regl 
mentarlas, que sQbre el aprovecha.miento , , 
las, agu~ di~~ l~ Secr~4l-ria de Recursos 
drauli~os ·previo el parecer del Departam.en . 
Agrario. · ·,. 

::.: 

. . , Octaiv~.-Qomuníquese la presente reso~ .•.. 
c1on a los mteresados y a la Secretaría de B .. 
cur8os· Hidráulicos, paira su conocimiento :~;~ 
efectos lega~es. . ;;_:¡_·_; 

la forma acostumbrada. · 
Noveno.-. ~ublíques~ en . ~l . Dia~o. ~fiei~¡¡ 

de la Federac1on y en el Penodico ·Of1c1al d~::s 
· Gobierno del Estado de Hidalgo, 'e :insCríb~' 

b).-234,000 .M3., de ]?s exced~nt~s .de en el ,R~gistro1 Agvari~ Nacional y en el Re~-i~~ 
a~ d e 1 manantia~ de Danu, de Juns~cc1ón tro Pubhc<? de la Propiedad para los efectos 4,;if 
N ac1onal, pall"a el nego de .. una superf1c1e de· _ Ley; notif1quese y cúmplase. - · :'$·*w 
30.00-0.0 Hs. de terrenos e31dales afectados a _ ·/.:~ 
las propiedades de los hermanos Basurto, en DADA en el Palocio del Poder Ejecutj~;~:1 
cumplimiento de la Resolución Pre~idencial de de la Uriión, en México, D. F., a veintiocho df~~ 
ampliación de ejidos de 21 de febrero de 1940; del mes. de noviembre de mil novecientos e~~ 
en la inteligencia de que dicho volumen pre- -cueD¡ta y ocho. ,-lit 
senU:l>. e) 40.10% del total de los excedentes y · - -:rA1 
será producido por un gasto co~tante 4e. ·.· ~DqLFo .RUIZ CORTINE~, Presid~.~1 
7.419 1.p.s., durante todo el ano, debiendo Constitucional· de los Estados Unidos MeJOC3:'::_.; 
hacerse el aprovechamiento del agua en la for nos.-Rúbriea~ .Wm 

ma acostumbrada. 

- Cuarto.--De conformidad con lo estipular 
do.· en la.fracción n del a.rtículo·-90 del citado 
Código Agrario, la presa de Dañú, y las obras 
bidráulicas conexas a élla, deberán pasar a po­
der de la Nación por afectarse más d~l 50 %. 
de su almacenamiento total, para el riego de 
l<!>i;;.· terrenos ejidalles del poblado de que se 
trata. 

"' - De ·confarmidad con el último pá~afo del 
artfeUlo .astes citado,. las obras hidráulicas co­
nexas al manantial de Dañú, .e~ el l~gair de .. i;l!l' 
Aipro:vechamiento, conservarán su nus:r_no regi­
-men die propiedad por afectarse menos del 
50 o/o del volumen total de los excedente&, en 
benefieiQ ejid~. 

CASTULO- VILLASE:&OR, Jefe del '.O~¡~ 
parta.mento A~ario.--Rúbrica. _ - - '%\i 

.~ · Es copia dé su origiIÍa.l, cuya fidelidad ~4 
f1co.--SUFR~GIO EFECTIVO .. NO REE.LJJ.<'¿g: 
CION.--M~xico, D. F., a 25 de febrero de 19.S;~ 
El Secretano General, 4RCADIO NOGUE.p;< 
VERGARA.-· Rúbrica. ·' 

SECCION oe AV.SOS 
-JUDICIALE.S 

Jl:JZGA.DO DE: :PRlMFJRA · INSTA:(IJClA 
HOEJl.JTLA .HGO. -- - ' . -- - -- - , . - ' 

. .I/ 
lo~._;:~{ 

. -· ~:rJi• . ..--En .acatamiento a. !o _prescri~ . ~n 
el :wti~.tij;Q, 911 ~el mencí°-nada C'ildigo AW:ª11.Q,_ . -
se' e$taJli>~~cen: ;~ ~rvidumbres ·de. USo Y. pa$0 _ E_ l> I 9 T Q ·.x 
d.1e lae ,~a,s que· a~ _ dQtan, p.ar t<?~as 1~ obr~ . . _ . · _ > _ ,, - - _ . _ , ... . ,~ 
rJdráu~ieae: y ~ana:les de conduee:ion de lAS llll$. S,U..VADQ~. RT]~ -~.ALACl~; Prom'1eve J.f! .. :-ej,~:i:~C:.~~. ~o de loo ~e·.::;[~~ Tol~e~~~d 

.·.···=~:~$r=i!\tit~a1~·~~~7~~~:~ .· · - - . -· -~ra~M~ . etJ: ·_pro,p0,rc1$n:. .. c.Q:tli Jlos ViO~~~'. - ._. _-.;~~líJiu,~~-- t~. ve~U~·- ®P.ec~~l:!i3S· ]?ri~·~., 
_· __ ~u:· .~~ili~en-les gast,0$(_:i\iu~:-_$~"-:Q~~~» ~~~-- ·~,~ .. i~i11A ¡i~,~~ i:: ~@<>Yj!~ti· :u~ ~e ~di~.-~n ta ~-q::- -. ~:_¡· 

i.·· . ;.,' .• ~ _,. '···~ "...- • ~ ~ .~ ·~/'.i.~:_~t=.1. 
·- O' '•, '• ". ,:": , • ~ V '·- '- ., .,.__ -·- __ .. -___ __:_:~:~~:~~-' ·:.1 
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JUZGADO UE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SBA. ELENA MENESES OROZCO. 
-Pond~ se encqentre. 

PBBIODICQ· 9ftCIAL 

5-1520. . i~tific.ar dereehos · posesión y propiedad aquellos,_,_:;; 
bre p;redioa Totomaye, Bojay y Vid.hó; en Tlaxealli:l!. 
ligo., medidas y linderos en expediente. - Publiqué 
dos veces Periódico Oficiál y Renovaciqn Pachuca. , 
convoca personas derecho opcnerse. · f 

HÜichapan, Hgo., 3 de 'mayo de 1960.-El Se , 
tario, C~ ~IGNACIO BA~CENA.-RÍíbrica. . . 

AIJBJilLIO TREJO JUAREZ, en vfa ordinariai ci.. . Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo. 
vil~: demanda disolución yíncul!o matrimonial _que. lo~ Derechos ente:rados, mayo 7 de 1960.-Recibido, xná: ._ 
uu.. _ 19 de 1960. 
- - ·A\l~ -12. CQmeiite mes que admite demanda, or- _ ----------------.....----~' 

5-1621. 
dená. eorreñ.e traslado. eon ·copias simples .por medi() 
édi.eWs,, . p~ que término 15 días partir última Pl.1-
bU~n edictos, se ~ente e$te Juzgado con~star 
~;¡;n~ apetci:Méildola no hacerlo se le dechµ-ará ppe · roz;_t¿>~~!, ~G~~ 

::::a:E::E!v:! ED1c,To 1 
<lad.' Quedand0 su disposición esta actuaría copias _ FO!RTINO BARREIRO BARREIRO, _ en juri$~-~f 
traslado. ciÓn voluntaria promueve diligencias información · 8<1 

- -Pa~huca, Hgo., abril 23 de 1960.-· El Actuario del perpetuam fín acreditar haber operado su favor, :p 
Juzgado lo-. Civil', VICTOR CRUZ GALINDO.~ú- cri}lci>óin .po&itiva adquisitiva casa sesenta .y cu, 
bri~ - · · calle Reforma esta ciudad. Auto admite pro -

. _ . . _ 3- 2 ordene publicarse presente tres veées siete en s 
;Administraci6n de Rentas.-. Pachuca,, _ ~o.-De- · <Íf ~ Periódieo Oficial Estado, Sol de Hidalgo, ed .. 

reehoEf ell~rados, mayo 12 de 1960.-Recibido! mayo .se esta ci~d.ad f -además fijarse tableros. notificadó:,~1 
l6 _dt} 1960. ~er -conocmuento personas se crean igual o in~~ 

derecho lo hagan valer con:forme · Ja ley~ · t'Ullil 
5-1521 

JtJ'ZGADO DE PRIMERA INSTA;NCIA - - Ji:OEJUTLA, HGO'., 

E D· I C.T O_ 

~D 
Paehuca,. Hgo., 6 de mayo de 1960.~El ~~~~¡; 

del Juzg~do Prim~ro Civil, VIC:I'OR CRUZ GW~:¡;,~ 
DO.-Rúbrica. . - --~ 

- . 1 
- · : .A:dmjcistración .de..- ~nt_as.-Pa,ehuc,a,, Hgo._.~~ 
orechos enterados~ mayó 20 de 1960.-Recibido, ~~J 
24de1960. · ·> . . / 8 
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